
RESOLUCION 001446 DE 2006

(mayo 8)

por la cual se define el Sistema de Información para la Calidad y se 
adoptan los indicadores de monitoría del Sistema Obligatorio de Garantía 

de Calidad de la Atención en Salud.

EL MINISTRO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

en ejercicio de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas en 
el artículo 2° del Decreto 205 del 2003 y el Decreto 1011 de 2006.

Ver la Circular del Min. Protección 051 de 2007 

RESUELVE:

Artículo 1º. Objeto. La presente resolución tiene por objeto definir y establecer 
las condiciones y procedimientos para disponer de la información que permita: 

1. Realizar el seguimiento y evaluación de la gestión de la calidad de la 
atención en salud en el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la 
Atención en Salud. 

2. Brindar información a los usuarios para elegir libremente con base a la 
calidad de los servicios, de manera que puedan tomar decisiones informadas 
en el momento de ejercer los derechos que para ellos contempla el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 

3. Ofrecer insumos para la referenciación por calidad que permita materializar 
los incentivos de prestigio del Sistema. 

Artículo 2º. Niveles de operación del sistema de información para la calidad. 
Opera en los siguientes niveles: 

1. Nivel de Monitoría del Sistema. Los indicadores trazadores definidos para 
este nivel y las fichas técnicas de los mismos están contenidos en el Anexo 
Técnico que forma parte integral de la presente resolución, los cuales son de 
obligatoria implementación y reporte por parte de las instituciones a que hace 
referencia el artículo 1º del Decreto 101 1 de 2006 y servirán para la monitoría 
de la calidad de la atención en salud en todo el territorio Nacional y el 
desempeño de los diferentes actores en la implementación del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en Salud. 

En cumplimiento del artículo 3º del Decreto 2193 de 2004 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya, la información solicitada para las variables de 
calidad corresponderá a los indicadores definidos para el nivel de monitoría de 
la presente resolución. 

http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=19975#0
http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=26256#0


Para las instituciones que hayan sido acreditadas, la entidad acreditadora 
conjuntamente con el Ministerio de la Protección Social deberá implementar 
indicadores de seguimiento, los cuales le servirán como trazadores del grado 
de permanencia de las condiciones evaluadas durante el proceso de 
otorgamiento de la acreditación y constituirán una herramienta técnica para 
orientar las visitas de seguimiento y la información a los usuarios. 

2. Nivel de Monitoría Externa. Entre los diversos actores del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en Salud, se pueden 
proponer y utilizar en el marco de sus competencias indicadores de calidad 
adicionales a los que hace referencia la presente resolución, con el objeto de 
evaluar la calidad y promover acciones de mejoramiento en áreas específicas 
de responsabilidad, atendiendo al principio de eficiencia del Sistema de 
Información para la calidad contemplado en el artículo 47 del Decreto 1011 del 
2006. 

3. Nivel de Monitoría Interna. Está constituido por los indicadores que se 
evalúan y los eventos adversos que se vigilan al interior de los actores en la 
implementación del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención 
en Salud. 

Es obligatorio hacer la monitoría de indicadores de calidad y vigilar el 
comportamiento de los eventos adversos los cuales serán definidos 
voluntariamente por la institución. 

Se encuentran comprendidos en este nivel, como de obligatorio cumplimiento e 
implementación los indicadores de seguimiento a riesgo establecidos en el 
Sistema Unico de Habilitación. 

Parágrafo. Para que sirva de referente en el Anexo Técnico que forma parte 
integral de la presente resolución se incluye un listado de eventos adversos.  

Artículo 3º. Indicadores de monitoría del sistema obligatorio de garantía de la 
calidad. Adóptense los indicadores de monitoría del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad, los cuales están contenidos en la circular que para el 
efecto expida la Superintendencia Nacional de Salud y las fichas técnicas 
establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de la presente 
resolución. 

Artículo 4º. Reporte de la información. Las entidades responsables de reportar 
información deberán hacerlo a la Superintendencia Nacional de Salud, quien 
realizará la recepción, validación y cargue de la información y la pondrá a 
disposición del Ministerio de la Protección Social. 

Parágrafo. La Superintendencia Nacional de Salud establecerá mediante 
circular los plazos, mecanismos y procedimientos mediante los cuales se 
realizará el reporte de información mencionado. 

Artículo 5º. Información a usuarios. El Ministerio de la Protección Social 
incluirá en la página web y en los mecanismos de difusión que considere 



convenientes, los datos del Sistema de Información para la Calidad con el 
propósito de facilitar el acceso en línea sobre la siguiente información: 

1. Indicadores del nivel de monitoría del sistema.  

2. Análisis del comportamiento de los indicadores del nivel de monitoría del 
Sistema.  

3. Informe Nacional de Calidad.  

4. Ordenamiento de IPS y EAPB basados en criterios de calidad.  

5. Observatorio de calidad.  

Artículo 6º. Vigilancia y control. Corresponde a la Superintendencia Nacional 
de Salud y a las entidades territoriales, en desarrollo de sus competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en la presente resolución 
y en caso de incumplimiento, adelantar las acciones a que hubiere lugar.  

Artículo 7º. Implementación. Las instituciones obligadas a implementar el 
Sistema de Información para la Calidad deberán hacerlo en un plazo máximo 
de seis meses, contados a partir de la vigencia de la presente resolución. 

Artículo 8º. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2006. 

El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 

(C.F.) 

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 46271 de mayo 17 de 2006.  

 


